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Sesion 16. a or~inaria en 11 ~e Julio ~e 1906 
PRES:DENCIA DE LOS SEÑORES SANFUENTES 1 MATTE PÉREZ 

SUMARIO 

Acta de la sesion anterÍor.-Cuenta.-El señor 
Subercaseaux hace algunas observaciones so
bre el mal servicio de los ferrocarriles i 
propone un proyecto de acuerdo sobre la ma
teria. -Se pone en discusion dicho proyecto. 
--Usan de la palabra los seI10res Ovalle (Mi
nistro de Obras PSblicas), Mac Iver, Montt, 
Val des Valdes, Sanfuentes (Presidente), Es
pinosa Pica i Balmaceda, quien propone un 
nuevo proyecto en sustitucion del anterior. 
-El sefíor Matte Pérez pregunta al señor 
Ministro de Marina si es o no efectivo que 
el ~l'rat» se enviará a Europa para su refac
cion i el señor Vergara (Ministro de Marina) 
hace algunas observaciones sobre el parti
cular. -A ruego del señor Ovalle (Ministre, 
de Obras Públicas) retiran sus indicaciones 
los señores Subercaseaux i Balmaceda.-Se 
suspende la sesion.-A segunda hora se pone 
en discusion el proyecto que fija el número 
de Diputados i Senadores del Congreso Na
cional.-Usan de la palabra . los señores Su
bercaseaux, Sanfuentes (Presidente), Montt 
i Lazcano.-Se levanta la sesion. 

A.sistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, 1. Elías Rozas, Ramon Ricardo 
Besa, Arturo Sánchez M., Darío 
Castellon, Juan Silva Ureta, Ignacio 
Cifuentes, Abdon :::·ubercaseaux. Ramon 
Charme. Eduardo Tocornal, José 
Escobar, Ramon Valdes Valdes. Ismael 
Espinosa Pica, M. Vial, Leonidas 
Fernández Concha, D. Villegas, Enrique 
Figueroa, Javier A. i los señores Ministros 
Infante, Pastor de Justicia e Instruc-
Irarrázaval. Cárlos cion Pública, de Gue-
Lazcano, Fernando rra i Marina i de In-
Mac Iver, Enrique dustria i Obras Públi-
Montt, Pedro caso 
Puga Borne, Federico 

A.cta 

Se leyó i fui aprobada la siguiente: 

«SESION I 5" ORDINARIA DEL I O DE JULIO 

DE I906 

Asistieron los señores Sanfuentes, 
Balmaceda, Cifuentes, Charme, Bast·· 
man, Escobar, EspinosaPica, Fernández 
Concha, Figueroa, Infante, Irarrázaval, 
Lazcano, Matte, Montt, Puga Borne, 
Rozas, Sánchez Masenlli, Sotomayor, 
Subercaseaux, Tocornal, Vial i Villegas, 
i los señores Ministros del Interior, de 
Relaciones Esteriores, de Justicia e 
Instruccion Pública, de Hacienda i de 
industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta d<e los siguientes negocios: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Re ... 
pública en los que inicia, respectiva
mente, otros tantos proyectos de lei: el 
primero relativo a derogar la Ordenanza 
J eneral del Ejército con escepcion de 
los títulos 71 a 80 inclusive, que tratan 
de la materia judicial, i dispone que 
las funciones encomendadas al Coman
da nte J en eral de Armas en el título 74 
serán desempeñadas por la autoridad 
militar que designe el Presidente de la 
República;e1 segundo reforma la planta 
de oficiales superiores, de capitanes i 
de oficiales subalternos del Ejército; i 
el tercero determina las condiciones.a 
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que debe sujetarse el retiro de los ofi- agregó que, no habiéndose arribado a n 
ciales del Ejército. acuerdo sobre el particular, se hab a 

Se reservaron para segunda lectura. resuelto, para no dejar sentado un m 1 
precedente, pedir nuevas propuest s 
que serian publicadas próximamente. Oficios 

Dió tambien el mismo señor Ministlo 
Uno del señor Senador deLlanquihue, algunas esplicaciones respecto de l s 

don Ramon R. Rozas, con el que acom- observaciones hechas por el señor Sil a 
paña una solicitud formulada por hijos Ureta e'J, la seston anterior, relativ _ 
de colonos alemanes que piden la anu'" mente al retardo en la construccion e 
lacion del contrato con la Sociedad los puentes proyectados sobre el rio 
Ganadera de Rupanco sobre ocupacion Aconcagua, i dijo que ello provenia d _ 
de la isla de Coihueco. Respecto de falta de estudios completos, pero ql e 
ambos antecedentes indica el honorable creia que en el curso del presente ao 
señor Senador que se publiquen en el se solicitarían las propuestas respec i
«Boletil~ ~e ~esiones» i . que a nom~re vas i se inicJ:uia quizas la construccion 
de. ~u Senona sea? e.nvlados al senor de aquellas obras. 
Mll11stro de Colonlzaclon. El - E' p' o o, 

\ o 'dó d b O d dO ,o:. . 1 ~ senor splnosa - lca pldJO que se 
j ~l se aCOI 'o e len o 111)11 se e agregara a la tabla el proyecto de lei, 

~fi~10 corre,spondlente. a nombre del) remitido por la Cámara Diputados, el 2 

n01 Senado! de LlanqUlhue. ~de noviembre de I897, que otorga per

Solicitud miso i concesiones a don José Antonio 
Moreno i Zuleta pan; la construccion 

Una del Centro Industrial i Agrícola, del ferrocnrril de Paposo nI minera~ del 
en que formula algunas observaciones Desierto. 
para que sean tomadas en cuenta por la ~ Habiendo, despues, el señor Balmacc
Comision de Industria nI informar so' da interrogado al señor Ministro de Obras 
hoe los proyectos que se presenten pan] Públicas para que se sirviera infor
la celebracion del centenario de Ir. In~ n;:11' al Senado acerca del estado en que 
dependencin. se hallaban los estudios del ferrocarril 

Se mandó agregar a sus anteceden~ de Iquique a la frontera de Bolivia, obra 
tes. a que atribuye el señor Sellador de Ta· 

rapacá una grande impbrtancia, el señor 

El señor Lazcano preguntó al señor 
Ministro de Obras Públicas cuál era la 
situacion en que se hallaba la construc~ 
cion del ferrocarril de Curicó a HualaM 
i cuál la causa del retardo que venia 
esrerim ~ntando la inicíacion de [os tra~ 
baj os en esa obra, cuyas propuestas es, 
taban ya aceptadas por el Gobierno. 

Contestó el señor Ministro que para 
dicha construccion se habia en realidmi 
pedido propuestas, aceptándose las del 
Sindicato Chileno de Obras Públicas; 
pero que, a consecuencia de una aveni
da del rio Mataquito, habíase hecho ne
ce~ario introducir variantes en el tra .... 
zado i por e'sta causa habia el Sindicato 
pedido modificaciones en el contrato, 
en razon del IIlayor costo que iba a 
orijinarse en la ejecucion de la obra; i 

Ministro contestó que no se hallaba por 
el momento en situacion de suministrar 
los datos solicitados por dicho señor 
Senador, pero que lo haria tan pronto 
como pudicr:1 imponerse de lo que hu
biera sobre el particular. 

El señor Mil~lstro del Interior dijo, 
despues, que, en vista de las observa, 
ciones hechas en el Senado con relncion 
a las obras de saneamiento que deben 
ejecutarse en la ciudad de Valparaiso, 
el Gobierno habia pedido informe nue
vamente a la Comision que ha dictami
nado sobre ese asunto, compuesta del 
Director de Obras Públicas, del injenie
ro hidráulico señor Figueroa i de don 
Alberto Gonzalez Errázuriz, para que 
manifieste si hai o no necesidad de nue
vos estudios respecto del proyecto Lyon, 
i caso de haberla esprese cuáles serian 
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ellos i el presupuesto para su ejecucion, cuanto habian disminuido el desnivel 
i a fin de que si, por el contrario, esos de 103 cauces, i así era lójico que se 
estudios no fueren necesarios, esprese destinara una parte del producto de 
tambien la referida Comision, de una aquellos mismos terrenos a remediar 
manera clara i categórica, cuál pro- los males que se trata de subsanar. 
yecto debe, en su concepto, ser acep- Terminó el señor Senador pidiendo al 
tado. señor Ministro del Jnterior que, al re .. 

El señor Balmaceda, con motivo de solver acerca de esta materia, tuviera 
estas esplicaciones, dadas por el señor presente un informe evacuado cinco 
Ministro, espresó que, por su parte, ¡años atras, mas o ménos, por distingui .. 
se asociaba a las ideas que por otros, dos injenieros que habian sido comi .. 
señores Senadores se habian emitido en sionados para estudiar todos los pro
f~vor del pr?yecto tyon.; que, a. s~ jui- yectos que se habian elaborado para 
ClO, no debla perderse hempo pIdIendo evitar las inundaciones del puerto de 
nuevos informes en el sentido que ~a- Valparaiso, informe en que se habia 
bia espuesto el señor Ministro, S1110 desechado el proyecto del señor Galia
concretarse a hacer practicar los estu .... no, del cual era una reproduccion el 
dios necesarios para la ejecucion del actual proyecto del señor Brockmann. 
túnel que c?nstitui~ la b~se de. aquel El señor Balmaceda mantuvo la opi
proyect?; ~ Impugno, al mls1~0 tIempo, nion que habia sustentado en la última 
las ObjeClO?eS que se hablan hecho) parte de su discurso; i el señor Ministro 
contr~ esa Idea,. .que era la mas hace· del Interior dijo, en seguida, que con 
dera I la mas sena. mucho gusto tomaria copia del informe 

Terminó el señor Senador de Tara~ a que habia aludido el séñor Tocornal, 
pacá haciendo presente que esta clase a fin de que, conforme a sus deseos, 
de obras no debian gravar al Erario fuera tomado en consideracion. 
Nacional, sino a la ciudad heneficiada El mismo señor Ministro contestó las 
por el!as; i recordó que la lei sob.re me.~ observaciones hechas por el señor Bal .. 
)Oramlento del puerto de Valparalso on- maceda i dió nuevas esplicaciones para 
ji~aria un gasto s,uperior a cincuc,nta justificar el temperamento que se habia 
mlll.one.s de ~esos, aparte de que alll S,t adoptado, al pedir el informe a que Su 
hablan lllvertldo otras sumas de conSl- ( Señoría habia hecho referencia en su 
deracion e~ satisfacer diversas necesi.da-~primer discur'6o. 
des de caracter loca~, t?do lo cll:al. lí!1- El señor Rozas llamó despues la 
portaba una centralIzaclOn admllllstra- atencion del señor Ministro de Obras 
tiva que, en su sentir, era mui depIOra-¡1 Públicas al estado de alarma que se ha 
ble. producido en Iquique por la absoluta 

Contestando a estos últimos concep- carencia de forraje, mal que tenia su 
tos del señor Senador de Tarapacá, el oríjen en la circunstancia de que en 
señór Tocoroal dijo que debia rectifi ... la rejion de Los Andes, j en [¡ume
carlos porque las obras marítimas de rosas estaciones de otros puntos de la 
Valparaiso eran de interes nacional, República, se encl)ntraban detenidas 
como que estaban destinadas a servir cantidades considerables de pasto que 
al comercio de una tercera parte del los Ferrocarriles del Estado no traspor
pais, i luego serán tambien utilizadas taban a su destino; i que la observacion 
en el embarque de mercaderías que se de Su Señoría con relacion a ese arde u ... 
transportarán por el ferrocarril trasan" 10, la hacia tambien estensiva a todos 
dino. los productos de primera necesidad, los 

Llamó ta¡nbien la atencion a que las cuales, por la misma causa enunciada, 
obras del malecon de Valparaiso i 1afor- habían subido considerablemente de 
macíon de terrenos fiscales, contiguos precio en el mercado; i agregó que, 
a la bahía, eran la causa de las actuales siendo de suma grave¡jad estos hechos, 
inundaciones en dicha ciudad, por era un deber primordial del Gobierno 
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tomar .medidas rápid~s. i enérjicas para ¡ los banc?s i sus sucur~ales deben man
remedIar el mal serVICiO de los Ferro- tener ab;ertas sus ofiClllas. 
carriles del Estado. . El señor Presidente propuso que la 
·.IEl señor Ministro contestó que el Go .. frase que dice «desde las 9! hasta las 

bierno se habia preocupado vivamente 1 I! A. M. etc.» se modificara así: «des
de los males denunciados por el señor de las 9 hasta las 1 [ A. M. etc.:» 
Senador de Llanquihue.· Apoyaron esta indicacion los señores 

Dió Su SeliorÍa a conocer las medidas Subercaseaux i Vial. La impugnó el se· 
que con ese objeto se habia tratado de ñor Infante, quien indicó que el artícu
poner en práctica, i las dificultades con 10 se redactara en esta forma: 
que se tropezaba para obtener resulta- «Artículo 1.0 Los bancos i sus sucur-
dos satisfactorios. sales mantendrán abiertas sus oficinas 

Concluyó haciendo presente que, a todos los dias no feriados durante cinco 
su juicio, seria preciso llegar a la mo- boras.» 
dificacion de la lei de organizacion de Los señores Balmaceda i Fernández 
los Ferrocarriles del Estado, siendo, Concha espresaron que estimaban mas 
como han sido infructuosos los esfuer- aceptable la indicacion propuesta por 
zos hechos para producir el estímulo el honorable Senador de Lináres, i el 
debido en la direccion superior de la segundo de aquellos señores Senadores 
Empresa; pero que, esto no obstante, agregó que, no siendo posible regla~ 
el Gobierno dedicaba atencion especial mentar en la lei las horas de funciona .. 
al estudio de las medidas que fuera con- miento de los bancos, i que siendo, 
veniente adoptar. ademas, preciso contemplar algunas cir· 

Apoyaron las observaciones hechas cunstancias especiales, no previs~as en 
por el señor Rozas, los señores Balma .... el proyecto en discusion, creia prererible 
ceda i Lazcano, habiendo este último que este último fuera sometido previa
insistido en la necesidad de que el Go- mente al trámite de Comision, la cual, 
bierno no .omitiera ningun jénero de por la naturaleza del asunto, podria 
disposiciones, por dolorosas que éstas evacuar su informe en un plazo mui 
fueran, ptira llegar al restablecimiento breve. Hizo indicacion en este sentido. 
del servicio en condiciones normales. Cerrado el debate, se votó esta última 

El señor Ministro dijo que, en vista indicacion, i resultó aprobada por once 
de las observaciones que se habian he- votos contra seis. 
cho, el Gobierno se haria un deber en Pasó el proyecto a la Comision de 
adoptar ·las medidas convenientes para Hacienda. 
el logro de los resultados ¡que se de- Se levantó la sesion, quedando en ta
sean. bla para la próxima, los asuntos que 

Por haber llegado la hora de poner fueron indicados en sesion de 28 de ju
término a los incidentes, quedó cerrado nio último, con los números 5 a 16 in ... 
el deqate i se dió por aprobada, tácita- clusive, i los que se han agregado a 
mente, la indicacion del señor Espinosa dicha nómina por acuerdos posteriores.» 
Pica para que se agregue a la tabla el 
proyecto de la Cámara de Diputados, 
relativo a concesion de permiso a don 
J osé Antonio Moreno Zuleta para la 
construccion del ferrocarril de Paposo 
al mineral del Desierto. 

Se suspendió la sesion; 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.° De los siguientes mensajes de 

S. E. el Presidente de la República: 

A.-«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: A segunda hora se entró a la órden 

del día i se' puso en discusion particular I 

el artículo primero del proyecto de lei) El presupues.to vjjent~ .c<:>nsulta los 
contenido en la mocion del señor Pre-) fondos necesanos para ImClar la cons
sidente, que fija los dias j horas en queZ truccion de los ferrocarriles de Inea a 
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Copiapó i de Rayado a los Vilos, i del 
túnel de la Gurupa, de la línea de Ca, 
bildo al norte. 

En esta virtud se pidieron las pro .. 
puestas del caso, i han sido aceptadas 
las del Sindicato de Obras Públicas de 
Chile para el Rayado a los Vilos, por 
la suma alzada de ochocientos noventa 
i ocho mil novecientos pesos, moneda 
corriente, i cuatrocientos veinte mil 
quinientos pesos, oro de dieciocho pe
niques, i la de don Julio Aninat, para el 
túnel de la Gurupa, por la suma alzada 
de quinientos veinticuatro mil nove~ 
cientos pesos, moneda corriente. 

Las propuestas para el ferrocacril de 
Inca a Copiapó, deberán abrirse el 16 
del mes en curso. 

Como para llevar a cabo las obras 
mencionadas, es indispensable dictar 
una lei de espropiacion que permita 
ocupar los terrenos necesarios para la 
via i sus dependencias, oido el Consejo 
de Estado, tengo el honor de someter a 
vuestra aprobacion el siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

«Artículo único.-Se declaran de uti
lidad pública los terrenos necesarios 
para la via, estaciones i demas depen
dencias de los ferrocarriles de Inca a 
Copiapó i Rayado a los Vilos idel túnel 
de la Gurupa, en conformidad a los pla' 
nos aprobados por el Consejo de Obras 
Públicas i por el Ministerio del ramo,» 

Santiago, a 6 de julio de I906.-JBR
MAN RrBsco.-Abra·ham A. Ovalle.» 

B.-«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

Los estudios de las diversas secciones 
del ferrocarrillonjitudinal no han podido 
terminar"e hasta la fecla, no obstanté 
los considerables gastos hechos por el 
Estado, tanto por la carencia de un 
personal de injenieros suficiente i ade ... 
cuado, como por las frecuentes interrup
ciones que han sufrido los trabajos. 

La construccion de esta obra, que 
responde a una necesidad económica i 
de seguridad para el pais, se ha retar, 
dado~por esta sola causa; i el Gobierno 

estima queno es posible comprometerlos 
recursos ni 'el crédito del Estado en satis
facer esta ~xijencia nacional, miéntras 
no se disponga de estudios completos 
que le permitan apreciar la magnitud 
de los gastos que impondrá su realiza ... 
cion. 

Una compañía organizada en Béljica, 
segun consta de escritura legalizada 
por nuestro Encargado de Negocios en 
aquel pais, ofrece realizar los estudios 
de las secciones en proyecto del ferro
carril lonjitudinlóll, en el plazo i con di .. 
ciones que fije el Supremo Gobierno, 
por las sumas de un mil pesos oro de 
dieciocho peniques por kilómetro, en 
aquellas partes donde no existe estuMo 
alguno; de setecientos cincuenta pesos 
oro de dieciocho peniques por kilóme", 
tro, donde se hayan hecho reconoci
mientos instrumentales, i de quinientos 
pesos oro de dieciocho peniques por 
kilómetro, donde ya existen estudios 
preliminares. 

De los informes que se acompañan, 
se desprende que estas cantidades:noson 
exajeradas, dado el costo que han teni
do los estudios hechos por administra-
cion o a contrata, i que habria conve
niencia en aceptar la propuesta indio 
cada. 

En mérito de las consideraciones' 
espuestas, i oido el Consejo de Estado, 
tengo el honor de someter a vuestra 
deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

«Artículo 1.° Se autonza al Presidente 
de la República para. contratar los estu
dios definitivos de las secciones que falta 
por terminar del ferrocarrillonjitudinal, 
con los planos i presu puestos respecti
vos, por una suma que no exceda de un 
mil pesos oro de dieciocho peniques por 
kilómetro, para las secciones sin estudio 
alguno; setecientos cincuenta pesos oro 
de dieciocho peniques por kilómetro, 
para aquellas donde existan reconoci
mientos instrumentales, i de quinientos 
pesos oro de dieciocho peniques por 
kilómetro, para las que tengan estudios 
preliminares. 
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Art. 2. o Los estudios se llev~lfán a cabo 
en conformidad a las condicipnes jene 
rales aprobadas por el Consejo de Obras 
Públicas paralos estudios de ferrocarriles 
i alas que especialmente se forman para 
el ferrocarril lonjitudinal. 

Art. 3. 0 El plazo para la ejecucion total 
de los estudios indicados en el artículo 
l. o no podrá exceder de'" dos años, a 
contar desde la fecha del contrato que 
al efecto se celebre». 

Santiago, a 6 de julio de I906.-JER. 
MAN RIEsco.-Abraham A. Ovalle». 

C.-«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

.' -'El abaratamiento de la carne,'como un 
medio de proporcionar este artículo en 
condiciones favorables, hizo pensar a 
fines del áño último en la conveniencia 
de dar facilidades al acarreo de anima
les al centro i norte de la República 
desde las rejiones australes donde la in
dustria ganadera ha llegado a adquirir 
un desarrollo verdaderamente porten
toso. 

Los estudios hechos al efecto permi
ten asegurar que Magallán es por sí 
solo puede saldar en gran parte el défi
cit de nuestra produccion ganadera. La 
produccion en ganado menor puede 
abastecer una cantidad de seis a ocho 
veces mayor que la que se interna ac
tualmente, pues se calcula que la exis, 
tencia de ovejunos en estas rejiones es 
a lo ménos de un millon i medio de ca
bezas, 10 qu~ permitiría vender estas 
carn es en tre nosotros a veintiseis cen
tavos el kilógramo, reemplazando en 
parte, por su bajo precio, al consumo 
de la de vacunos. 

La crianza de ganado mayor aun no 
ha ~tomado en Magallánes un gran de
sarrollo, estimándose su existencia en 
treinta mil cabezas; pero como las con
diciones climatéricas les son favorables 
i hai allí los recursos forrajeros sufi, 
cientes, es de esperar que los estancie
ro~ habrán de dar a esta fama de la 
produccion animal una especial prefe
rencia tan pronto como vean que las 
caIDes de sus vacunos pueden colocar-

secan provecho para ellos en los mer~ 
cados del pais. 

Para propender a este resultado, se 
hace necesario facilitar los medios de 
acarreo de los productos de Magallánes, 
cuyo territorio, a pesar de haber adqui
rido una gran importancia, ha perma'" 
necido alejado del resto del pais i es .. 
traño en gran parte al movimiento i vi
da nacionales por falta de vias de co~ 
municacion, con evidente perjuicio pa
ra los intereses permanentes del Esta' 
do. 

El Gobierno ha tratado en diversas 
ocasiones de subsanar estos graves in
convenientes i procurado incorporar de 
una manera efectiva al centro de la Re
pública estas prósperas comarcas, unien
dalas por medio de comunicaciones es
peditas i seguras para facilitar la for
macion de los poderosos vínculos que 
crean el interes comun i las relaciones 
comerciales nacidas del intercambio de 
productos que se necesitan o se com
pletan mutuamente. 

Consecuente con estos propósitos i 
aprovechando algunos trasportes de la 
Anuada Nacional, se ha intentado el 
establecimiento de una línea de vapores 
de carrera fija; pero los ensayos reali ... 
zados, por cuenta fiscal o por particu .. 
lares, no han sido felices i la solucion 
se aleja cada dia mas porque los vapo
res que unen a Punta Arenas con los 
puertos del Atlántico llevan hácia ese 
lado su comercio i crean por este medio 
fuertes lazos que el interes comercial se 
encarga de mantener. 

Las favorables condiciones de la in ... 
dustria ganadera en las rejiones austra
les manifiestan que ha llegado la opor
tunidad de dar cumplimiento a los an
helos del Gobierno de unir estrecha
mente a Magallánes con el resto del 
país, i a la vez abaratar en forma apre
ciable un artículo de consumo tan jene
ral como la carne. 

1 alrededor de estos dos tópicos prin
cipales, se crearán sin duda nuevas 
transacciones e industrias, como el es
tablecimiento de frigoríficos en los va· 
pores i en los puertos de embarque i 
desembarque que permitirá dar un de-
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sarroll0, hasta hoi no sospechado, al 
comercio de ,frutas i legumbres, facili
tando el aprovisionamiento del sur con 
los productos del propio pais sin recu" 
rrir al estranjero, como acontece actual
mente. 

En vista de estas consideraciones, i 
,oido el Consejo de Estado, tengo el ho
nor de presentaros el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Autorízase al Pre~ 
sidente de la República para que invier
ta hasta la suma de cuatrocientos mil 
pesos al año en pagar una prima de 
ocho pesos para los animales vacunos i 
de dos pesos para los ovejunos de pro~ 
cedencia nat\lonal que se trasporten en 
pié o conjelados, del territorio de Ma~ 
gallánes, para el consumo del país a los 
puertos del centro i notte de la Repú
blica. 

Queda, ademas, facultado para pedir 
l"ropuestas públicas con el fin de adju~ 
dicar las primas que acuerda esta lei a 
una o mas líneas de vapores por un 
término que no exceda de diez años, i 
para dictar los reglamentos necesarios 
para el exacto cumplimiento de estas 
disposiciones. » 

Santiago, a 7 de julio de J906.-]ER
MAN RIEScO.-Abraham A. Ovalle.» 

2.° Del siguiente oficio del Tribunal 
de Cuentas. 

«Santiago, 7 de julio de 1906.-El 
Mínisterio de Guerra ha remitido a este 
Tribunal, para la toma de razon, el su
premo deCreto número 833, de 6 de ju .. 
nio próximo pasado. 

Este decreto ordena poner a disposi ... 
cion del Jefe del Estado Mayor Jeneral 
la suma de dos mil quinientos pesos 
mensuales, a contar desde elLO de julio 
i por 10 que resta del presente año, con 
el objeto de pagar cinco heliotropistas 
(sarjentos primeros), con una asigna,.. 
cion mensual de den pesos cada uno, i 
doce topógrafos, con una asignacion 
mensual de ciento sesenta i selS pesos 
sesenta i seis centavos cada uno, e im" 
puta el gasto al ítem 295 de la partida 
12 del presupuesto vijente de Guerra. 

La Corte de Cuentas hizo al Presiden.., 
te de la República la representacion 
prescrita por la lei de 20 de enero de 
1888, porque segun consta de la anota.; 
cion puesta por la Direccion de Conta ... 
bilidad al hacer la refrendacion del 
gasto que este decreto autoriza, el ítem 
a que se imputa está excedido, i la Cor
te estima que este exceso no se encuen
tra comprendido en ninguno de los ca .. 
sos comtemplados en el artículo 14 de 
la lei de 16 de setiembre de 1884. 

El Presidente de la República ha 
tenido a bien insistir en que se tome 
razon del menciortado decreto, i se ha 
procedido a esta formalidad en cumpli .. 
miento a las disposiciones legales que 
la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó ponel 
en conocimiento del Congreso el de .. 
creto objetado i el que ordena tomar 
razon de él, en virtud de lo dispuesto en 
el número X del artículo 5.° de la lei de 
20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia auto-
rizada de los decretos i de la represen, 
tacion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.- Antonio J. 
Vial.» 

3.° Del siguiente oficio del señor Se
nador don Ramon Ricardo Rozas: 

«Santiago, 11 de julio de I906.-Exce
lentísimo Señor: Cumplo con el deber 
de someter a la consideracion del señor 
Ministro de Instruccion Pública la soli. 
citud adjunta, en la cual los vecinos del 
distrito de Llaicha, 3.& subdelegacion 
del departamento de Carelmapu, piden 
la fundacion de una escuela mista, i 
que sea ubicada en el lugar denominado 
Pergüe, cediendo para instalarla el te
rreno i edificios necesarios. 

Abrigo la esperanza de ... que esta es", 
cuela, como la mista para Rio Chico, 
en el 5'° distrito de la La subdelegacion 
del departamento de Llanquihue, que 
solicitaron los vecinos con la nota que 
presenté al Senado con fecha 15 de ju
nio último, i de la cual el señor Minis
tro acusó recibo el dia 20 de ese mismo 
mes, serán creadas a la mayor brevedad, 
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i tomadas en cuenta en la lei de pre
supuestos para el año venidero. INOIDENTES 

Dios guarde a V. E.-Ramon R. Ro
zas, Senador por Llanquihue.» 

ServIcio de ferrocarrile8 

La solicitud a que se refiere el oficio El señor MATTE (vice-Presidente). 
anterior, dice: -Puede hacer URO de la palabra el Ho-

«Honorable Senador señor don Ra, norable Senador de Arauco, que la habia 
mon R. Rozas: Los abajo suscritos, ve- pedido. 
cinos del distrito de Llaicha, 3.& subde- El señor SUBERCASEAUX.-De-
legacion de este departamento de Ca ... 
relmapu, nos permiti;Uos molestar a Ud. seaba terciar en el debate sobre ferroca-
confiados en que se dignará dísculpar- rriles suscitado en la última sesion; pero 
nos e inclinará su poderosa influencia ~e preferido esperar hasta hoi, dándom~ 
ante el Supremo Gobierno a fin de ob- tIempo pa.ra presentar algunos dat?s 1 

tener la creacion de una escuela mista conslderaclOne~ nueya~. ,~l tema es sler:t
en nuestro distrito, en el lugar deno- pre de actualIdad, I dIfiCIl mente podrIa 
minado Pergüe. traerse a?te el Hon?rable Senado otro 

Con este mismo motive varias veces que despIerte mas mtenso anhelo por 
hemos molestado al señor Gobernador parte del comercio, de la industria i de la 
quien nos ha hecho donar un edifici~ agricultura del pais. 
adecuado i el terreno corresnondiente Entre los conceptos que se emitieron 
sin que hasta la fecha hayam~s conse:-. ayer no se oyó ninguno referente a la par
guido la realizacion de nuestros propó- te económica, fundamental de nuestros 
sitos. ferrocarriles i de su esplotacion. Allí se 

La ~asa mide dieciseis varas de largo e!lcuentra, sin embargo, un hecho graví
por dIez varas de ancho i cuatro varas SImo, que se debe tomar forzosamente en 
de alto. cuenta. 

L:=t construccion del edificio i la do- La esplotacion de los ferrocarriles juz' 
naClOn del terren? nos ~a hecho desem- gada desde el punto de vista g.omercial, es 
bolsar ba.sta~te dInero I a costa de mu- un desastre periódico: la pérdida anual 

. chos sacnficlOs d d' .. '11 d 
Q d

· pasa e IeCISelS mI ones e pesos. 
ue ariamos de Ud. eternamente (.,:Iegu 1 'It' . d 1 M' . t 
d

'd . ' . . iJ n a u Ima memorIa e mIS e-
agra eCI os SI conSIgue la creaClOn de . d I d t' . Ob P 'bl' . . . rlO e n us rla 1 ras u ICas que 
la escuela que sollclÍamos, que vendna t lit d . 1 d 
a satisfacer nuestro justo deseo i a pro~ engo a ~ mano,. a cuen ~ e capIta e 
porcionar a nuestros hijos la instruccion ~errocarrI!es aSCIende a CIento cuarenta 
necesaria a nuestras condiciones. I tres mIllones de p,e~os. Pero se ha 

Esperamos confiados habrá de pres" f?rmado la cuen~a adICIOnando los «pre' 
tar a esta solicitud toda su atencion, lo C,lOS de. costo» I?O los valores de las 
que agradecemos anticipadamente. lIneas I sus eqUIpos. ~ampoco se ha 

De Ud. SS. SS.-Julian Almonacid, tomado e~ cuenta la dIferente moneda 
-Santiago Almonadd.-Ventura Gon' de otros tIempos, com.o los pesos del añ? 
zález. _ Agustin Santana. _ Belisario 1860, cua~do se termmaba el ferrocarrIl 
A1monacid. _ Pedro Velázquez. _ J. a ~alparaI~o .. De suerte que ~l verda~ero 
Miguel Heunchumman. _ Laureano capItal, hOl dI a, pasa de dOSCIentos mIllo-
V árgas. - Basilio V árgas. - Silverio nes de p.es~s. ., . . 
Quintablanca.-Ricardo Quintablanca. Son dIeCIseIS mIllones perdIdos, en mte-
-José Vicente Várgas.-PedroMaldo· reses al ocho por ciento. 
nado.-Lorenzo Almonacid. - Benito La memoria menciona para 1904 una 
Ruiz.-Marcelino Huanel M.-Adolfo utilidad de un millon seis mil seisciento 
Huane1.-Domingo Soto.-TomasMal- cincuenta i cuatro pesos veintiocho centa
donado.-Bautista Gallardo.-Antonio vos. Pero esta utilidad, como las que apare
Gallardo.» cen en otros años, son puramente ficticias. 
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El deterioro del equipo por desgaste i fogones domésticos hai que traer leña en siniestros es mas que esa suma de uti· carreta de los fundos veeinos. lidades, i no se le computa. Por eso ¿Cuándo se ha visto cosa semejante? hoj se piden catorce millones como se han Es que mal puede acarrear carbon pedido i obtenido no pocos millones des ... para otros la Empresa que no ha enconde hace cierto número de años. trado forma de asegurarse su propio abas-Yo estimo, señor Presidente, que los tecimiento. 
ferrocarriles no se han hecho como lucro Los remedios que ha de encontrar el para el Fisco. Pero de ahí a perder los Gobierno deben ser radicales, sef~or intereses enteros i mas todavía, hai bue· Pre¡;;idente. Mirando un poc o há cia na diferencia. U na administracion bien atras, se ve que todo ha ido empeorancompetente, bien prevj~ora, habria en- do en los últimos años. El señor Miniscontrado un justo término para compar- tro ha confesado la desorganizacjon; dentir las cargas del Erario éon las ventajas tro de poco entraremos en la disolucÍon. del público. Esa administracion no la Todos recordamos que hace unos tres hemos tenido nunca, desgraciadamente. años hubo un accidente de tren cerca 

1 no hai duda de que son cosas con- . de Montenegro, que terminó por el in .. ciliables, un cierto interes para el esta- cendio del Pullman. La parafina, que do constructor, i servicios cómodos para h~bía reemplazado al ~as i a!a luz .eléc-. el público. V oi a ofrecer una prueba, tnca, fué la causa del InCendIO, ROl por 
El h bI 'ó bl' , hoí, los trenes de] sur corren quemando que a a VI en una pu waClOn I ~ 1 d 1 b S' I E d B ·1' 1 ~ "d P , ena, en reemp azo e car on, 1 a m-e er In que os lerrocarrlles e rUSIa, 11 l' . d ' , d ' bl h b' presa egara a reemp azar, slgUIen o en cuyo servICIO era a mIra e, a Ian pro- t 'lit t d 'd 1 ' lt' ~ 'd 't es e ca mm o, as ocomo oras por yun as UCI o en e u Imo ano corn o un In e- b d 1 d' d ' . d' 't M de ueyes, ten riamos a gra aClon com-res. e CInCO l. me 10 por Cl~n o. epa- pleta, i sabriamos a punto fijo cómo en .. reClÓ que vaha]a pena verIficar el dato, f d 11 1 . 1 l t para comunicarlo a mi Gobierno. El ,~en e e a e progreso en a esp o a-

propio Ministro de Obras Públicasaquien clOyn. 
a sabemos, pues, que el comercio, me acerqué, me dijo que la cifra era la industria i la agricultura se encuenefectiva, i que para el año que iba a ter- tran detenidos ... por los ferrocarriles! mÍnar el rendimiento asegurado era dfl ' D Parece una paradoJa, esde hace un mes, mas de seis por ciento. Jos jfJfes de estacion devuelven lisa i lla-He ahí un nuevo aspeoto, pues, de namente las cargas que llegan. Uonozco nuestro problema. Los ferrocarriles son 1 persona mente algunos casos. un mal negocio para su dueño, el Estado, Todo esto, señor Presidente, viene a j luego sirven mal, mui mal, a los ciuda· d coincidir con la época de mas espansion anos que forman el Estado. de actividad, que se haya manifestado De ahí viene qu~el Gobierno se encuen- en Chile. J, para colmar la medida, las tre en la estricta obligacion de tomar compañías de navegacion subvencionamedidas mui prontas i mui sérias. das por el Estado, como puestas de con-

Pero hstÍ otro aspecto, mas grave aun, cierto con los ferrocarriles, hacen hoí el de la cuestiono El mal servicio de la servicio mas irregular en todo sentido, Empresa de Jos Ferrocarriles del Estado ménos en el de- las buenas ganancias que ha llegado al punto qde, siendo onero!,?í~ obtienen. Así es como las provincias del sima para e] Fisco, ha dejado de ser norte reciben apénas los víveres necesa ... útil para el público. Los trenes han de- rios para sus habitantes, 
jado de correr por falta de carbon, Las I Correjir estos malos servicios de mar, ciudades han estado a oscura", los tran- > es otra obligacion impostergable del Govías se han paralizado, las fábricas han ¡ hierno. 
apagado sus motores, las fundiciones han) Para no ala:L'gLr i viendo que no ne~ estinguido /3US hornos, i par~ mantener los \cesito convencer !t la mayor parte de 
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mis honorables colegas, voi a ,?nunciar carro sino mediando grl1tificacion. Pero 

solamente otra de las calamidades del ser, aquí tambien es preferible 'no insistir. 

vicio de los ferrocarciles. Me refiero a las El remedio que comienza 9. ser indica

pérdidas, que llamo así, bien que en 01 do es el de entregar los Ferrocarriles del 

diccionario hui otra palabra. Estado a alguna compañía que los tome 

De los informes recojidos por una co· en arriendo. Mi propósito no era, sin 

mision de injenieros que debió de inte- embargo, tocar este punto. 

riorizurse 8n la contabilidad, resultó que Se me ocurre, por el contrario, que 

entre la llegada del c.arbon a las canchas sea llamado un especialista de Europa 

de reparticion i la entrega al consumo o Estados Unidos, que viniera con un 

de las locomotoras, se efectúa una pérdi. cuerpo de cien o doscientos subalternos, 

da de cuarenta por ciento, término medio. a dar !mevo rumbo, reformando las prác

Hai otro veinte por ciento que agregar ticas. Los empleados chilenos no ten· 

a veces por pérdida en el trayecto de los drian qu~ temor, pues seria indisp011sable 

muelles a las canchas. Esto es una enor, conservar a todos los buenos para mano 

midad, i yo quisiera, francamente, que se toner i mejorar los servicios. 

me dijera que los datos son equivocados. 1 si hubiera necesidad de roformar la 

Pero en lo que desgr.lciadamente no leí para adopt~r un nuevo plan definiti. 

hai equivocacion posible es en las pérdi- vo, creo que el Congreso se pondria a la 

das que sufre el trasporte para el públi. obra con decision. 

co. El cajon que sale con doce botellas Entre tanto, siendo conocido el inte. 

de vino llega con once. De cien barricas res del Honorable Senado por buscar una 

de la misma materia, hai comunmente pronta mejoría a los servicios, me atrevo 

a,lgunas que llegan vacías o con agua. a someter, para terminar, un proyecto 

Estos escamoteos son de forma variada, d d e ::tcuer o. 
i a veces divertida, pero no hai comer·· d 

Casi escusa o me parece agregar que 

cio ni industria posibles en tales condi. no me ha guiado, en ningun sentido, mó. 

ciones, a pesar de que nos encontramos 1 . E d·l d d 
vi polítIco. stamos' 1 uci an o una 

hasta cierto punto connaturalizados c/)n cuestion de puro interes J·eneral, si las 

el sistema. 
Otro detalle fatal es el de la incuria hai. Antes sentiria que fuera a encon· 

trarse la8timado alguno de los que actúan 

por la vida de la jente menuda que ro- en la Direccion de 10s Ferrocarriles, don. 

dea a los trenes. Las tablas de sangre de de sé que hai mas de un funcio.lal'io con 

los ferrocarriles no son conocidas, pero '·t d· t d u·r'd 

1 . 1 E 1 d men os 19namen e a q 1 lOS. 
son ya argas 1 crue es. n e verano e '. . 

este año, en el trayeoto de Viña dG:l 3\1ar En consec.u.encIa con las .ldeas que 

a Valpar~iso, dos veces vÍ uno'! infelices i acabo de lH.aIll.festar, me permIto pasar a 

muchachos despedazados por el tren. Es j la Mesa el slgmente proyecto de acuerdo: 

que se agrupan como un racimo sobre «El Sena.do, considerando las reclam~. 

las plataformas, a vista de los inspecto ciones jcnerales a que da lugar el serVI" 

res, para no pagar pasaje. El que cae es cio de los Ferrocarriles del Estado, i oidas 

cojido por las ruedas del carro. las esplicaciones del señor Ministro de 

Muchos detalles mas podría aducir, Obra.s Públicas, vGria con agrado que el 

corno el del patio de entrada a la propia Gobierno tomara tVedidas prontas i enér-

estacion de Santiago, convertido en una jicas.» . 

especie de recova, con casuchas de made- El seflOr MATTE (vice-Presidente). 

ra, arrimadas como para producir incen- -En discusion el proyect~ ~e acuerdo. 

dio. El seilor O VALLE (Mllllstro de In-
Tampoco quiero hacer meneion de los dustria i Obras públicas).-pebo mani ... 

abusos, que corren de boca en boca, he- festar al Senado que el GODWfllO se ocu

chos por ciertos empleados de las esta- pa actualmente de estudiar un proy:ecto 

ciones del sur, i tendentes a no facilitar de lei para presentarlo al Congreso 1 sal: 

• 
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var los inconvenientes del servicio de los 
ferrocarriles. 

El señor MAC IVER.-Seria mejor, 
a mi juicio, señor Presidente, no votar 
este proyecto de acuerdo. 

Si el Gobierno se ocupa ya de tomar 
medidas, ia qué estimularlo con un voto 
del Senado? ~l proyecto de acuerdo 
que se propone, aunque no tenga un al
cance político, no deja, por eso, de ser 
molesto, i con su aprobacion no creo que 
se remedien los males, ni se obtenga algo 
mas de lo que sin él se obtendria. 

Desgraciadamente, estos males no es
tán en el servicio mismo, están mas 
arriba. 

lo hemos visto en los mismos ferrocarri
les, i lo hemos visto en el Ejército. 

¿ Por qué este fenómeno curioso que 
sucede hoi i que no sucedia ántes en nues
tro país? Para esplicarlo habáa que escu
driñar un poco nuestra sociolojfa. 

Por ahora me limito a reconocer el 
hecho, que es real. 

Hace pocos años se trató de traer un 
personal estmnjero, de Francia, de Sui
za o de Inglaterra, para algunos servi
cios de correos i para los ferrocarriles, i 
la primera objecion que se hizo, fué que 
ese personal no se mantendría, que no 
podría mantenerse en sus puestos. 

Decia. el honorable Senador de Arauco, 
como para hacer pareja a la mala admi ~ 
nistracion de los ferrocarriles, que las 
compañías de trasportes marítimos que 
no dependen de nuestra administracion, 
tambien andaban mal. 

Si se habla aquí de ferrocarriles, encon
tramos que andan mal; si miramos la in s
truccion pública, la hallamqs mal tam
bien; el Ejército no marcha mui bien que 
digamos; la administracion de justicia 
deja mucho que desear; en suma, toda 
la administracion, desde la que debe aten- Todo esto, agrego yo, es propio de 
der a las necesidades mas primordiales nuestro estado socÍa!. Algunos me dirán 
hasta la que se ocupa de las mas ínfimas, que es una manera pesimista de mirar 
está absolutamente desorganizada. las cosas, pero es la verdad, todo anda 

mal, i este m02opolio que hemos conce
Este es el hecho real i positivo. dido para los trasportes marítimos, nos 
iSe corrije todo esto con la aprobacion ha dado un servicio peor que el de los 

de proyectos de acuerdo como el que se ferrocarriles. 
propone? Me parece que nó. V oi a citar un ejemplo pequeño, pero 

iSe correjirá con traer del estranjero de una elocuencia profunda. 
personas especialmente preparadas? Tam- Una persona necesitó madera de espi-
poco, señor Presidente. 

no para hacer algunos trabajos en su casa 
El honorable Senador de Arauco nos i la pidió a la Compañía de Maderas i 

decia que podria ~ncargarse un director Buques de Valparaiso, encargándole que 
de ferrocarriles, acompañado de una es ... tratara de remitirla a Constitucion por 
pecie de estado mayor, de personas aptas primer vapor para que llegara con la ma
para este servicio. yor rapidez posible. Pues bien, el jerente 

La idea es buena; pero icuánto dura- de aquella casa le respondió que si queria 
ria ese personal, dado el estado de nues- que el envío fuera rápido o barato creia 
tra administracion? N o alcanzaria a du- mejor mandarla por ferrocarril, pues así 
rar ni yeinticuatro horas. la tendria mas pronto, por menor precio, 

E~as personas aptas, honorables, ca- porque con los fletes que cobran las com
paces, serian pronto arrojadas por los que pañías marítimas i lo que cuestan los 
se' encontrarian perjudicados con una embarques en Valparaiso a causa de la 
,administracion correcta. 1 cuando no lo escasez de embarcltciones menores, re ... 
fueran por este mal m6vil, sel·ian echa· sulta el trasporte por mar mas caro i 
das de sus puestos por ese espíritu na- tardío. 
cio~al mal entendido, por ese «chauví- El hecho que acabo de referir es per-
nisIDo» que existe entre nosotros. fectamente real en todos sus detalles, i 

1 eRto Ino es ,una idea. antojadiza,: ya pasaria entre Valparaiso e Iquique si 
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tuviéramos una línea férrea que nos pu.1acuerdo como el que se discute, no se 
siera en comunicacion con ese puerto. I corrije nada, porque es tan hondo el mal 

Pues bien, calculen ahora mis honora- que la reaccioll tiene que ser enérjica, 
bIes colegas cuál será el servicio en nues- poderosa, de bastante tiempo i con el 
tra costa marítima cuando el servicio de concurso de todas las buenas voluntades 
los ferrocarriles del Estado es flUperior i de este pais. 
mas barato. De lo contrario, no solo no tendremos 

iDe qué nace esto? Todo esto nace de) ferrocarriles i trasportes marítimos, sino 
que nos hemos entretenido en crear, desde ¡ que no tendremos nada; vejetaremos co' 
muchos años atras, un monopolio para mo hemos estado vejetando en tantos 
la navegacion en nuestras costas, dando m10s, miéntrfts otros paises que están al
subvencion i proteccion a talo cual com- rededor nuestro, en condiciones inferío
pañia de alguna importancia. Con esto res, aun de raza, prosperan como noso'" 
no se ha permitido luchar al pequeño tros no hemos podido hacerlo. 
industrial, pues el armador de pequeños Ojalá que sirva de algo el señalar too 
capitales no puede competir con las com- dos estos males, i ojalá que se penetre el 
pañías inglesas. pais cada dia mas de que el mal es hondo, 

ir cuál ha sido el resultado de todo de que,necesitamos reformar, no solo tal 
esto? o cual servicio, sino la. administracion i 

La muerte de los pequeños puertos gobierno mismo del país; en una palabra, 
fluviales, privados de campo de accion que necesitamos reformarnos a nosotros 
para su desarrollo por los ajentes de las mismos i reconocer que estamos haciendo 
compañías sud-americana e inglesa de daño, en vez de hacer el bien del país. 
vapores. Podria esteodel' mis observaciones ha-

Aun mas, <:on el desarrollo que últi- blando especialmente de diversos serví· 
mamente está tornando el pais, sucede cios públicos, de los mas primordiales, 
tambien que el mayor o -menor auje de que no solamente hemos desmejorado, 
lOil trabajos en las costas del norte i del sino aniqlililado, i que seguirán desorga
sur de la República depende del mono- nizados si no se les pone remedio, dentro 
polio marítimo Greado por nosotros mis- de uno, dos o tres 1 ustros; pero cvmo el 
mos, pries estas compañías dan o quitan tema no es grato, ni lo es el señalar los 
vida a las nacientes industrias de aque ... darlOS para que álguien crea que se trE,ta 
Hos puertos. de aludir a partidos, a grupos i aun a 

iPara qué entónces culpamos a estas personas, cuando· no existe tal intencion 
compañías por no tener itinerario fijos, en mí, no quiero aumentar el desagrado 
por no tener el suficiente número de ~ em- estendiéndome en mayores consideracio
barcaciones, o por otras causas? La ra- nes i dejo la palabra. 
zon de todo no se encuentra en esta par- El señor MONTrr.-El servicio de los 
te, que es la mas pequeña i modesta; la ferrocarriles no corresponde absoluta· 
causa está mas arriba, en la mala orga- mente a las nece!:lidades del pais: en esto 
nizacion que hemos dado a todo, en la la opiníon pública está bien pronunciada; 
desorganizacion de la administracion pú- de modo que no hai nada nuevo que de
blica: cosechamos los frutos de las semi- cír sobre la materia de que se trata, como .... 
llas que echamos en los surcos hace tampoco hai necesidad de manifestar la 
tiempo. La política del partidarismo eS-!importancia que tiene este servicio para 
trecho, este criterio que ha dominado en el pais. U na vez establecido un ferroca
el pais en los últimos a11Os, de que admi.¡rril entre dos puntos, es de la mayor 
nistrar consiste en favorecer a los amigos importancia i necesidad mantenerlo en 
i a sí mismo, es lo que da el resultado servicio, porque viene a sustituir i a ma
que pDlpamos en todos los órdenes de la ~ tar todos los medios de locomocion usa .. 
administracion. ¡ dos ántes. 

¡>or esta razon, con proyectos de) . Entre Valparaiso i Santiago, porejero 
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novedad en las prácticas establecidas, i¡dOS ahí por los intereses de la~,i 
me parece que no debería tomarse una de ninguna mallera para servir conforme 
resolucion precipitada. al tecnicismo de la materia a que deben 

No sé si en el Senado se podrá, como consagrarf:\e. 
en la Cámara de Diputados, pedir Begun- El Gobierno no podria proceder como 
da discusion. Si esto no Íuera proceden- lo insinuaba el señor Senador por San
te, se podria, si no hubiera obstáculo tiago, porque se encuentra entrabado 
para ello, dejar la discusion para la se- por una disposicion constitucional que 
sion próxima. ampara a la Direccion de los Ferrocarri· 

I El señor SAN FUENTES (Presiden- les. Es al Senado a quien corresponde ]a 
te).-Su Señoría puede proponer la se· facultad de antorizar ese procedimiento, 
gunda discu!'lion, ° el aplazamiento hasta la separacion. 1 es ya mui enorme cosa, 
otra s~síon, si lo desea. me parece, tal vez uno de los unicos ejem-

El señor BALMACEDA.--N o he plos que han llegado a presentarse, de 
tstado presente en la primera parto de la que el Senado se crea compelido a au
sesion i no con ocia el proyecto de acuer· torizar la separacion de ciertos jefes de 
do propu€sto por. el ~eñ~r Senador p~r oficina, anticipándose a la iniciativa de! 
Arauco. No sabIa SIqUIera que debla Gobierno. 
tratarse ahora de este asunto. L dI' 1 h 1 

1 . ~ . 1 h d as ec aramones lec as ayer por e 
~as manlLestaclOnes lec aR ayer e-M' . t d' Ob p' bl' h " senor InIS ro e raR u leas an 

OIversos lados de la Cámara, estaban de- 'd 1 d El G b" 
t d 1 S d 1 11 b tral o ese resu tu o. o Iemo carece 

n}10s ran o qu.e e ena o s~ ~a Ji a en de facultades, El señor Ministro do 
e caso de acoler el clamor publIco, no so- Ob P 'bl" 1 ' '. . ras u lcas vema como a so azarse 
lamente por el detestable serVICIO de los t C' 'f t d . 
ferrocarriles, sino por la desorganizacion :n e~ a amara, Jnan~ es an t s.~ lmpo-
completa en que se h~lla 1 qu¿' acusa un enclla'lc?m~ Ul.l. lesa ogdo a ]aE~1 Uat~IOn 

t d f d t
i.' que a el mIsma la crea o a ~ecu IVO. 

es a o pro un amen e enlermo. . 
Todas las industrias del pais sufren los Yo no conSIdero que el proyecto de 

males que en todo sentido se han denun- acuerdo presentado por el honorable Se
"iado por la prensa i que han llogado a nador por Arauco sea procedente. No 
tener un débil eco en el Congreso. he alcanztl?o ha escuchar todas. las pala-

El oríjen de los lIlales se h'1 señalado bras del senor Senador por~antJago;pero 
tarnbien: está en estas ad minisfracione3 por lo que he alcanzado a Olrle, me pare
irresponsables creadas p0r la lei, i res- ce que Su Señor~a estaba -mui próximo a 
pecto de las cuales el Gobierno carece de la verdad al mymfest.ar que el :voto pro
autoridad suficiente, porque cuando el puesto no podla conSIderarse SI~O como 
Gobierno se encuentra en el caso (le to- una censura, ya para el GobIerno, ya 
mar alguna medidit séria, tropieza con para la Di~eccion de los Ferrocarriles, lo 
que la lei le ha creado un pequeño Estado que no sena procedente. 
dentro del Estado, dominando la aceion Yo creo, señor Presidente, que aten· 
misma del Gobierno. dido el clamor público, atenta la reltlidad 

Esto es, señor Presidente, lo que a mi de los inmensos maleR que el pais sufre, i 
juicio orijina los males que lamentamos no siendo posible desprcndernos del de
en la administracion de los ferrúcarriles ber que nos corresponde de cooperar a 
del Estado. Rai ahí un personal incom que el Ejecutivo proceda enéljicamente 
petente. Yo no me refiero a persona a]gu al mejoramiento de este servicio, ha lle, 
na determinada: estoi muí léjos de re- gado el momento de obrar con eficacia; i 
ferirme a una soja persona.. La jene- en tal sentido yo modificaria la proposi
ralidad de los empleados, p()r 10 que, he cíon formulada por el hO!lorable Sf"nador . 
oido muchas veces, no SOIl hombres d~~ la por Araueo, dE'jándola en 11lstérminos 
profesion, carecen hasta de la mas elemen· ~ siguiptl t)('H, r¡ ue :-;omet~ a la ('o:lsideracion 
tal competencia técnica i han sido lleva· ~del SllH¡dol 

I 
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«El Senado, concurríendo en los pro- do bastante hien tenido d buque. N o 
pósitos manifestados por (:)1 Gobierno i satisfecln (5011 Ulla lUera iusjJdi;cioll, b 
considerando la grave situacion que se comision hiw una prueba, sacando el 
ha producido con motivo de la mala di· buque a!lk:ra, hasta Lengua de Vaca, con 
reccion de los ferrocarriles del Estado, mar mUl gruesa. 
cree que ha llegado el momento de que A pasar elel desarme i de las condicilJ"" 
el Gobierno proceda a la reorganizacion nes desf:\ '\nl'ahlc~, la na'le de Q llrrol1() un 
de su personal directivo.» andar dtJ Ji,'cis9i~ i media millas por ho-

El señor ESPINOSA PICA.-Como ra, resull.:ldo que manifiesta el buen es
el señor Senador por Colchagua ha pe· ¡ tado de la" máquinas. 
dido que continúe la discusion de este En seguiJa, el consultor naval, tan
asunto en la sesion próxima, me permito to por not'-" eomo de palabra, ha espre
hacer indicacion para que se celebre se· sacIo su opinion acerca de la buena cons ... 
sion mañana con este objeto. truccion, opinio-n respetable por la compe-

tencia a la vez que impareialidad del que 
la emite, pues es inglés i hai que adver

Bepal'aciones del <,espitan Pll'at» tir que el buque fué construido en asti-
lleros franceses. 

El señor MATTE (vice-Presidente). La impresion quP causaron estos an, 
-He leido en los diarios que el Gobier- tecedentes fué que el buque seguia sien
no ha dado órdenes para que el «Prab> do una unicüui que no habia por qué mi
se djrij~ a ~uropa. Como se han hecho mr con indiferencia, i que valia la pena 
di versos comentarios por personas enten- repararlo, dej,indolo en estado de prestar 
didas sobre esta materia, me permito servicio activo por diez, quince o tal vez 
preguntar al señor Ministro de Marina lo veinte ailos mas. 
que hai de efectivo en esto. 1 D' . d 1 A '" .. El proyecto de a ll'eCClOn e. a r-

E~ señor VERGAR~ (MImstro da mada pitra refaccionar el baque, impor
Marma).-Hace algun tIempo, en una taba mas o ménos doseientas mil libras, 
reunion de Jefes de la marina de gue~ra, cantidad cl'timí1.rln. ~()1lI0 8uficiente parn. 
segun lo hICe presente en ,una seSlOIi hacerle una reparacion en el pais. :Pero 
secret~ de~ Senado, se acordo proced~r a en vista de las condiciones en que se ha
la reahzaclOn de un plan de reorgamza- lla el buque, el Gobierno estimó mas con
cion naval, que deberá desarrollarse en venientH haeerle una reparacion comple. 
varios años. ta, gastan(lo un poco mas de dOFl~ientfls 

En aquella ocasion casi no 8e tomó en mil libra:,; pero fija.udo CUlUO un Illáxi

cuenta el «Prat»: el buque estaba hacia murn la cantidad de trescientas mil, que 
tiempo en desarme, i yo mismo que asis- es maN () ménos la mitad del valor del 
tia a la reunion de los marinos, presidién- buque. 
dola, no hice mucho hincapié, porque Estas reparaciones convendria hacer
presumia que la nave se encontraba en las en el nstranjcro ponF18 en el dique 
tan malas condiciones, que no parecia que de Talcahuano no hai cornodidad para 
debiera tomarse en cuenta en el plan de ello. N o seha podido ni siquiera estudiar 
reorganizacion de la Escuadra. los planos del nuevo dique, i miéntras 

Despues se prodUJO alguna alarma a éste TI? se construya, habrá, co.mo ~n la 
propósito de ciertas noticias que llegaron, actualIdad, un v~rdadero hacma.mIento 
segun las cuales ese buque habia sufrido de buques en el dIque. . 
bastante en su estadía en Coquimbo. Se Desde luego, «La Esmeralda» neceSIta 
nombró una comision compuesta -de tres entrar al dique por algun tiempo, para 
personas, el señor Rojas, el director na- hac8;i'e. r~paraciones de al~una impor
val i el director de máquinas, la que prac- ¡ tanCla, 1 SI entrara a r?faCClOnarS6 tam ... 
ticé una visita aa inspeeeiollj ene@ntran .. ..¡ bien el «Prab, risultsma que, in 6a&O de 
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sufrir otro de nuestros buques cualquier Realmente no me esplico la alarma 
accidente, no habría donde clJlocarlo. que hit producido en la opinion pübli, 

Atendidas estas razones, el Gobierno ca el propósito de enviae el «Prat» 
ha estimado conveniente enviarlo al as- a EUl'llpa para refaccion:ulo, porque a 
tillero donde fué construido, a fin de que la verdad solo se trata de dejar con poco 
se le haga una rt~par<;icion casi com- costo un buque en buenas condiciones 
p1eta. Se le reforzarán las torres, Pilllién- durante quince o mas años. Tampoco es 
doles un acero mas consistente; se le posible que se diga que se trRta de un 
cambiará la art;llería por una igual, pero derroche de dinero, pues con un gasto 
mas moderna. i se le cambiarán las ca1- equivalente a la mitad del valor del bu
deras, de manera que el buque que' en que, s(-~ le va a dejar en servicio. Los 
1892 alcanzó a dar dieciocho millas por miembros del Gobierno han estado uná· 
hora, podrá dar despues de estas repara- nilllefllente de acuerdo en adoptar esta 
ciones un andar de dieeinueve, apnrt\! medidn, i consideran que están perfecta
de que quedar:i en mui buenas condicio ~ mente garantidas las conveniencias fisca~ 
nes. Será un acorazado dé) segunda clase, les, enviando un distinguido jefe de la 
tan bueno como cualquiera otro de su Marina, a fin de que asesorándose, cuando 
tonelaje. sea necesario, con el jefe de la comísion 

La artillería de que será despojado el naval en Europa, almirante señor Muñoz 
«Prat» podrá colocarse en las b;tLerías Hurtado, vijile los trabajos. El coman
de Talcahuano, no en la boca del puerto dan te \Vilson que ha estado bastante 
pu~s ahí es necesario colocar una artille- tiempo en aquellos astilleros, cuando vi· 
ria mas poderosa que la de veintiocho jilaba la construccion del «Errázuríz», 
centímetros que existe actualmente, sino puede cooperar a esta obra con los cono· 
en los puntos como San Vicente i la Qui- cimientos que posee. En cuanto a la ar
ríquina, donde podria llegar una escua", tillerÍa del buque, conviene llevarlo con 
dri11a pequeña que tratara de atacar los ella a Edropa, lo que entre otras venta
fuertes por la espalda. jas tiene la de que así podrá conducir a 

El blindado irá '1 Europ'" para recibir Punta Arena!'; al representante ca misio
estas reformas en el tiempo que todavía nado por el Gobierno p9.ra recibir al Mi
tenemos que espemr para que venzan nistro norte-americano, MI'. Root. 
los pactos sobre equivaleneia naval con En. seguida el buque contmuaria su 
la República Aljentina, o sea hasta se· camino con la tripulacion necesaria para 
tiembre del año próximo, de manera que el viaje, o sean, cerca de cuatrocientos 
habria ocho o nueve me'5es para hacer el hombres. Llegad,) a Europa se veria qué 
trabajo, durante cuyo tiempo, por estar reformas de detalle hui que hacerle i no 
en reparaciones, podria considerarse que se procedería a ellas sino despues de 
esa unidad naval e:shí, en desarme. haberlas meditado bien i de haber con-

Vencido el plazo que fijfll'On Jos pactos venido en el pr;;cio. Por 10 demas, la casa 
de mayo, en vez de tenür un buque illÚ' COllstr,wtora, que e8 de gran crédito, 
til anwnazado de sufrir uu aeciJente serio estaria interesada en hacer un trabajo 
en su casco, por la accioI! galvánica que esmerado, porque no solo se prer,tijiaria 
se ha producido en él, tendremü8 uu bu- ante nosotros sino que ante todo el mun
que casi nuevo. Esto está dentro de los do, porque está en interes de ella que 
recursos del país sin que ello obste para sus buques duren el mayor tiempo po
que se realice la idea de dotar a la siblc. 
Armada de un materirtl que responda a Termino repitiendo que no me esp1ico 
las aspiraciones de todos Jos chilenos. la intranquilidad que se ha producido en 

Si hubi<ira habido ménos trabajo en el da opinion pública,intranquilidad que pue
dique d'3 Talcahuano, indudablemente~d;'3 cOílti,jiar i sin motivo alguno a los 
que habria valido la pena de haoer las \ paises vecinos, pues se trata solo de una 
rep~raciQneli en 81, (reparaeion. iPox' qU8 no lile preooupó lB! 
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opinion, cuando se hicieron reparacio- el Gobierno, ruego al señor Presidente 
nes, i de grande importancia, al acoraza· que dé por retirado mi proyecto. 
do «Cochrane»? El señor BALMACEDA.-Despues 

El s(jñor BESA.-Si me permite una de la declaracion hecha por el señor Mi·· 
intel'rupcion el honorable Ministro, voi a nistro, no tengo inconveniente en retirar 
hacer indicacion para que se prelongue la tambien mi indicacion, contando con que 
primera hora hasta que termine su dis~ Su Señoria empeña la palabra del Go
curso Su Señoda. bierno en el sentido de correjir pronto 

El señor VERGARA (Ministro de ]a los abusos i ]os males de todo jénero que 
Guerra).--N o habria necesidad, señor ha traído como consecuencia la mala ad
Senador, porque voi a terminar en pocos ministracion de los ferrocarriles. 
segundos mas. A grandes males, grandes remedios. 

El señor BESA.-Espmaba que ter· Por mas doloroso que sea, el Gobierno 
minara su discurso el señor Ministro para no puede escusarse de proceder con ener-

o decir algunas palabras; por eso insistiria .lía, porque el retiro de las indicaciones 
en pedir esta prolongacion de la primera hechas no podria escusar despues sus 
hora. responsabilidades. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. Por mi parte, considero que en la di-
-iQue no se ha hecho indicacipn para reccion superior i en el personal todo hai 
que celebremos sesion mañana? mucho que chapodar. Desde luego, fuera 

El señor MAC IVER.-Ya vamos a del personal superior, carecemos de 
comenzar con las sesiones diarias? personas competentes hasta para la con-

El señor SANFUENTES (Pl'esidLn- duccion de los trenes; se ha manifestado 
t,e ).-Hai una indicacion formulada por laestraordinariainutilizacion del ma.tedal, 
honorable Senador de Cautin, para cde· el gran desgaste, 'mala calidad i peO!' 
brar sesion mañana. funcionamiento de las máquinas, i esto 

En conformidad a lo solicitado por el se debe m"'-s que a sus defectos de cons
honorable Senador de Colchagua, queda ... truccion i a su falta de homojeneidad, a 
rá para la ses ion próxima la retioJucion incompetencia técnica de los empleados 
~obre los proyectos de acuerdo presenta- t\uperiores i a una mayor incompetencia 
dos por los honorables Senadoreii! por de los maquinistas, muchos de los cuales 
Arauco i Tarapacá, i se votará la indica son reemplazados en la traccion por sim
cion del honorable Senador de Cllutin pIes fogoneros. Esto lo saben todas las 
para celebrar sesion mañana con ese ob- personas que han podido estar cerca de 
jeto la direcciono 

El señor OV ALLE (Ministro de In, Necesita, pues, el señor Ministro'pro-
dustria i Obras Públicas) -Me permito ceder con mucha eneIjía i tino, pero sin 
rog.1T a los honorables Senadores de ~ vacilaciones, que serian incompatibles con 
Arauco i de Tarapacá que tengan a bien (sus declaraciones en esta Cámara i que se 
retirar los proyectos de acuerdo que han traducirian en el mantenimiento culpable 
formulado. de un estado de cosas que exije inUledia-

Con la declaracion que tuve el honor to remedio. 
de hacer al principiar la sesion, de que el El señor ESPINOSA PICA.-H¡t
Gobierno se ocupa actualmente en elabo. biéndose retirado los proyectos de acuer
rar un proyecto de lei para reorganizar do, mi indicacion para celebrar sesÍon 
el servicio de ferrucarriles, creo escusada mañana no tiene razon de ser, i la re
la aprohacion de los proyectos de acuerdo tiro. 
presenta.dos, pues solo tiend>en a '3orrobo· Obras de Valparaiso 
rar la opinion del Gobierno, ya 1lIC1\lif0S' 
tada. El señor BESA.-Deseo que llegue al 

El señor SUBERCASEA UX.-Co- cOllocimiento del señor Ministro del ln
mo ,mi propó,'úto era ir donde ya ha ido terior el deseo ,de que la solucion del 
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problema relativo a las obras de s9nea-; Se ha impuesto ademas i ha examinado 
miento de Valparaiso se postergue hasta minuciosamente los datos estadísticos en 
]a próxima sesion del Senado. que el proyecto se funda i a pesar de que 

Yo tendría mucho que responder a lo dichos datos, gue dan el resultado numé-
"que manifestó el señor Ministro con res- rico de la poblacion de las provincias i 
pecto a la comision que va a informar departamentos, no pueden considerarse 
sobre los proyectos Lyon i Brockman, como la espresionfiel ele la poblacion de 
que es la misma que ha dado ya su dic- Chile, segun lo indica el mismo director 
támen. de la respectiva oficina, sin embargo, 

El señor CLARO (Ministro de Justi- cree la Comision que el proyecto se ajus
cia e Instruccion Pública).-Lo que de- ta a la disposicion constitucional que or
sea el señor Senador está consultado ya, dena que la representacion en el Con
pues el señor Ministro dijo que nada greso guarde la debida proporcion con 
resolveria ántes de que se presentara el el número de habitantes, que solo puede 
nuevo informe.' conocerse por el resultado que el censo 

El señor Bl!:SA.-Pero ese informe va arroje, aun cuando, por inducciones mas 
a ser evacuado por las mismas personas o ll1énos fundadas, se conceptúe éste de-
que ya dictaminaron. fectuoso. . 

El señor CLARO (Ministro de Justi- Por estas consideraciones, la Comision 
cia e Instruccion pública).-De todos tiene el honor de proponeros que pres .. 
modos, haré presente al señor Ministro teis vuestra aprobacion al proyecto, en 

.del Interior el deseo del !'leñor Senador. lo!::! mismos términos en que ha :sido acor .. 
. El señor SANFUENTES (Presiden- dado por)a Honorable Cámara de Di-
te ).-Terminados los incidentes. putados. 

Se suspende la sesion. . Algunos de los miembros de la Con;ti-
oS . d" 1 . SlOn han hecho, no obstadc, observaolO-

e suspen w a seswn. nes de detalle acerca de las cuales se 
SEGUNDA HORA reservan la opinion individual que les 

merecen. 
Número de Senadores i Diputados El señor Rozas ha pedido que se con

signe en el presente informe la conside
racion de que, a fiU juicio, la. circunstan
cia de haberse verificado varias elecciones 
jenerales, des pues de formadú el nuevo 
censo i sin atenerse a Jos datos que él 
arrojtl, hace que n0 sea l perfectamente 
oportuna la aprobacioll del proyecto, en 
los momentos mismos en que el pais ~e 
prepara para la designaci0n de represen-' 
tantes al Congreso i que, si no att'ndiera 
11 la resolucion que se observa en todas 
las agrupaciones políticas qu~ tienden a 

El señor SANFUENTES (Presiden
te). -Continúa la sesio n. 

Corno no se encuentra presente el se
ñor Ministro de Relaciones Esteriores, 
corresponde ocupa.rse df'l proyecto que 
aumenta el número de Senadores i Di
putados. 

El señor PRO·SECRETARlO.-El 
informe de la OomÍsion dico así: 

«Honorable Senado: 

La ComisÍon de Gobierno ha tomado convertir en l,eí el proyecto, habría opi
en consideracion el proyecto de lei, apro- nado por que se postergara hasta despues 
bado por la otra Cámara, que tiere por de levantado un nuevo censo. 
objeto fijar el número de Senadores i Di- Cree igualmente que, si el censo de 

,,:putados que las provincias i departamen~ 1895 ha merecido impugnaciones por su 
"tos deben elejir para su representacion fulta de exactitud, debió haberse procedí

en el Congreso Nacional, segun el cual do, tan pronto como los defectos se no-
se aumenta el número de representa.ntes) taron, a!un nuevo empadronamiento i, por 
en cuatro Senadores i en o<Jho Diputa- ¡último, que debe anticiparse cuanto sea 
dos, I posible la formaoion del censo, que segun 

/ 
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la lei debe verifi(~nrsc en 1 ~)O:), a fin de 

dar suficiente tiempo para tille el nÚll1.ero 

de Senadores i Diputados que corres~ 

ponde elejir en 190G, pueda fijarse con 

datos estadísticos mas cOlnpletos i exac

tos que los actuales, que no podrian co~ 

nocerse i aplicarse en esa eleccion SI el 

censo se hiciera en la. fecha que la lei 
determina. 

Sala de Comisiones, 6 de noviembre 

de 1902.-Pedro Bannen.-Pedro Lele
lier.-R. R. Rozas. - Rafael Erráz'U .. 
riz U.» . 

El proyr'cto aprobado por la otra Cá
mara es el siguiente: 

«Articulo 1.0 Las provincias i depar~ 

tamentos de la República elejirán para 

su representacion en el Congreso N acio· 

nal el mÍmero de Senadores i Diputados 

que a continuacion se espresa: 

Sena dc 1"eS 

La provincia de Chiloó elejirá uno. 

La id. de Llanquihueelejiráuno. 
La id. de Valdivía elejiní uno. 

La id. de Cautin clejiní uno. 
La id. de l\lftllECO elejirá uno. 

La id. de Bio·Bio el6jirá uno. 

La id. do Arauco elejirá uno. 
La id. de Concepcion clejirá 

tres. 
La id. de Nuble clejirá dos. 
La id. do Mau;u el ".iid, d(,s. 
La id. de Lináres elojirá UIIO. 

La id. dEl Talea elt"jini dos. , 
La id. de Ouricó elejirá uno. 
La id. de Colchagua elejirá dos. 

La id. de O'Higgins elejirá uno. 
La id. de Santiago elejirá cinco. 
La id. de Valparaisoelejirá tres. 
La id. de Aconcaguaelejirá.dos. 
La id. de Coquim bo elej irá dos. 
La id. de Atacama elejirá uno. 

La id. de Antofagasta elejirá 
uno. 

di Tftfapa¡;at elejirá uno. 

Diputados 

El departamento de Ancud elejirá uno. 

El id. de Castro elejirá uno. 

El id. de Quinchao elejirá 
uno. 

El id. de Llanquihue elejirá 
uno. 

El id. de Carelmapu elejirá 
uno. 

El id. de Osorno elejirá uno. 

El id. de V ald i via elejirá 
uno. 

El id. de U nion elejirá uno. 

El id. de Temuco elejirá uno. 

El id. de Imperial elejirá 
uno. 

El id. de Angol elejirá uno. 

El id.' de Traiguen elejirá 
uno. 

El id. de Mariluan elej irá 
uno. 

El id. de Colli pulli elejirá 
uno. 

El id. de Laja elejirá dos. 

El id. de Nacimiento elejirá 
uno. 

El id. de Mulchen elej irá 
uno. 

El id. de Lebu elejirá uno. 

El id. de Cañete elejirá uno. 

El id. de Arauco elejirá uno. 

El id. 
/ de Concepcion elejirá 

dos. 
El id. de Talcahuano i Lau-

taro elejirán dos 

El id. de Re1'e elejirá do s. 

El id. de Puchacai el ej irá 
uno. 

~l id. de Coelemn elejirá 
uno. 

El id. de Chillan elejir:i dos. 

El id. de Y ungai elejirá uno. 

El id. de Búlnes elejirá uno. 

El id. de San Cárlos elejirá 
uno. 

El id. de Cauquénes elejirá 
uno. 

El id. de Chanca elejirá uno. 

El id. de Itata elejirá dos. 
El id. de Constitucion eleji-

rá uno! 
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El departamento de Lináres'·elejirá~ 
dos. 

El id. de Parral elejirá uno. 
El id. de Loncomilla elejirá 

uno. 
El id. de Talca elejid tres 
El id. de Curepto elejir. 

uno. 
El id. de Lontué elejirá uno. 
El id. de Curieó elejinl dos. ¡ 
El id. de Vichuquen elejirá 

uno. 
El id. de San Fernando ele-

El id. 
jirá tres. 

de Caupolic~m elejirá 
tres. 

El id. de Rancagua elejirá 
uno. 

El id. de Cachapoal elejirá 
uno. 

El id. de Maipo elejirá uno. 
El id. de Santiago eJejirá 

diez. 
El id. de Victoriaelejirá dos. 
El id. de Meli pilla elejid. 

dos. 
Los departamentos de Valparaiso i Ca-

s~blanca elejirán 
CHICO. 

El departamento de Lirnucho elejirá 
uno. 

El \ id. de Q ui Ilota elejirá 
dos. 

El id. de San Felipe elejirá 
uno. 

El id. de los Andes elejirá 
uno. 

::. de~:~men~: ::;3:::: ;~:!:·::l 
elejirán dos. 

El departa.mento de la Serena elejirá 
uno. 

El id. de Elqui elejirá uno. 
El id. de Ovalle elejirá dos. 
El id. de Combarbalá eleji-

rá uno. ~ 
El id, de Illapel elejirá uno. ~ 
El id. de Coquimbo elejirá.¡ 

uno. 
Los departamentes de Chañaral. i Frei. 

dna eloJirán unOí 

El departamento de Cnpiapó elejirá 
uno. 

El id: de Vallenar elejirá 
uno. 

F.I id. de Antofagasta ele-
jirá uno. 

Los departamentos de Taltal i Tocopi .. 
lla elejirán uno. 

El departamento de Tarapacá elejid 
dos. 

El id. de Pisag-ua. elejirá 
uno. 

Art. 2.° Para la eleccion de Diputa
dos, los departamentos de la República 
votarán en comun por el número que les 
corresponda elejir en conformidad al 
artículo anterior, formando !as agrupa· 
ciones siguientes: 

1.0 Ancud, Quinchao i Castro; 
2. o Llanquihue, Carel mapu i O.sornó. 
3. ° Valdi via i U nion; 
4.° Temuco e Imperial; 
5.° Oollipulli i Mariluan; 
6.° Angol i TraiguEm; 
7.° Laja, N acirniento i Mulchen; 
8. o Lebu, Cañete i Arauco; 
9.° Ooneepcion, Talcahuano i :Sautaro; 
le. Coelemu i Puchaca i ; 
11. Rere; 
12. Ohillan i San C<i.rlof'; 
13. Yungai i Búlnes; 
14. Cauquénes, Constitueion i Chanco; 
] 5. Itata; 
16. Lináres, Parral i Loneomilla; 
17. TaIea, Curepto i L'mtué; 
18. Curicó i Vichuquen; 
19. San Fernando; 
20. Gaupolica!l; 
21. Rancagua, Caehapoal i Maipo; 
22. San'tiaf'o·, 

'" 23. Victoria i Melipilla; 
24. Valparaiso i Casablanca; 
25. Limache i Quillota; 
26. San Felipe, Los Andes i Putaendo; 
27. Petorca i Ligua; 
28. Serena, Elqui i Ooquimbo; 
29. Illapel, Combarbalá i Ovalle; 
30. U~piapó, Chañaral, Vallenar i Freí· 

1'ma; 
31. Antofagasta, TaItal i Tocopilla; 
132. Tampacá,i Píaagua,.. 
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El señor SANFUENTES (PresidenJ tres millones, tal vez de cuatro millones 
te).-En discu~ion jeneral el proyecto. \Ae habitante~, el número de treinta idos 

El señor S UBERG ASEA UX.-Veo Senadores es pequeño. Con un tercio de 
que hai en el in t~)j'me una indicacion que este número se forma Sala, es decir, que 
coincide con la idea que yo me habia for- once Senadores pueden decidir los asun
mado en esta materia, i es la de retar~ tos mas graves. Once personas forman 
dar la tesolncion capital hasta que se mas Lion lo gue se llama una Comision, 
haga un nuevo censo. pero no una rama del Poder Lejislativo. 

Como lo manifiesta el informe de la Se ve, pues, la conveniencia de despachar 
Comil-;ion, hai una situacion oscura que pronto este proyecto i dar así participa
resolver, i es el censo de la poblacion de cion en la resolucion de los negocios ,pú
Chile. }:licos a un mayor número de personaG, 

Ll única base que tenemos como pun- sin e"perar para su despacho un nuevo 
to de partida e~ el último renso, que no cfjnso que no se sabe ni siquiera a cien,.. 
puede merecern0S fe, pues desde luego, cia cierta cuándo se verificará. 
los mismos jefes estadísticos dicen que Por coosigniente, creo que debe apro
no están verificados los datos que pro- vocharse el cem:;o último, ya que él per
porcionan. Es natural, entónces, esperar mite aumentar el número de miembros 
que se haga un nuevo censo, para fijar del Sellado i de la Cámara de Diputados, 
el rnÍmero de representantes del país en sin perjuicio de que cuando se tenga 
el Congreso. . otroceílSO que dé a la República mayor 

Por estu, hago indicacion para que, poblacioll, se aumente mas, todavía, el 
atendida la sal vedad que hace el señor número d() Senadores i Diputados. 
Rozas en el informe de la Comision, El seflOr LAZCANO.-Es cosa sabi
que, por mi parte, me parece bien, no da que ei censo del 95 está plagado de 
se tome resolucion capital en el asunto errores. A nadie le cabe la menor duda 
miéntras no tengamos un nuevo censo de que tiene defectos capitalísimos; pro· 
de la República. vincias como la de Aconcagua, por ejem-

El señor SANFUENTES (Presiden. Flo, cuya poblacion, segun convellcimien· 
te ).--iSu Sefiol'Ía hace indicacion para to de todos, ha aumentado bastante, 
que se aplace la discusion del proyecto? aparecen, sin embargo, en ese censo con 

El seúor SUBERCASEAUX.--Sí, su poblacion disminuida. 
sefiorPresidente, hasta que se haga el Convencido el Congreso de la multi-
nuevo censo. tud de errores que contiene este oenso, 

~"Jl señor MONTT.-1\![c parece q11e ha ido dej';mdo de rnano el proy('cto que 
no hai razon pllra aplazar el proyecto en ahora está en debate en el :::lonado, hasta 
debate. El caneo de 1895 tiene 81 defeco poder contar con un nuevo censo que dé 
to de Her insufieicnte, es decir, de seña- la verdadera poblacion de Chile. 
lar a la República una poblacion inferior Si la base de este proyecto es el censo 
a la que realmente parece tener; sin em- del 95 i se reconocen por todos sus capi
bargo, e3e cem50 permite aumentar el talcH defectus. icómo e~ pObible proceder 
número de Senadores i Diputados, i si a dictar la leí? ¿No 8e1'ia lo mas cuerdo, 
el aumento es conveniente i, sobre todo, lo llHtS procedente, lo mas indicado, espe
debe hacerse por ::nandato de la COllsti· ral' la repeticion del censo, mucho mas 
tucion, no veo la razon que haya para cuando rije una leí que ordena hacerlo 
retardarlo. cada diez ailos i ha debido hacen:e en 

Si el año 1833, cuando se dictó la 190[j? 
COllstitucion, con una poblacion de poco Talveh se ha postergado la ejecucion 
mas de un millOli de h1\bitautes, so creyó del censo porque hai un prllyecto de lei 
que ~~1 Senado dobia cOlnponerse de veill p(:lndi\mte en el Congreso para. hacerlo, 
te miembros, se comprende que, teniendo ~á no estoi equivocado, en 1909; pero eso 
ahora el pais una poblacion de mas de no es mas que un proyecto, una ¡dedo 
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qUE:} no puede impedir el cumplimiento 1895. Se comprendería que así se proce
de la lei vijente. diera cán el censo de 1895, si fuera a 

Convencidos como estamos de los de- disminuir la representacion; 'pero con él 
fectos capitales del :censo que serii:l> la se va a aumentar, que es lo que debe su· 
base de la lei que se trata de dictar, esa (ceder dentro del desarrollo natural do la 
lei resultaría defectuosa i, debo decirlo, poblacion. 
falsearía la representacion parlamenta- Se dice, por otra parte, que el Congre
ria, pues faltaria a la leí una base ver- so ha manifestado el deseo de no ocupar
dadera, un censo hecho en debida forma. se de esto. Pero~ el proyecto que estamos 

Esta razon que, vuelvo a repetirlo, ,ha discutiendo prueba todo lo contrario. El 
tenido el Congreso hasta ahora para no hecho de que la C&.mara de Diputados 
aumentar la representacion parlamenta- haya aprobado este proyecto i lo haya 
ria, iPor qué no la contemplaríamos hoi? enviado al Senado demuestra que el Con
Yo no veo causa atguna para modificar greso ha estimado conveniente ocuparse 
el criterio con que ha procedido hasta de este asunto. 
ahora el Congreso de Chile. Roi corno Por otro lado, si se considera que no 
ayer debemos decir: faltando la base es bueno el censo de 1895, i que debe 
para fijar la representacion de las pro~ mantenerse la actual representacion par
viuctas i departamentos, el Gongreso es- lamentaria, lo que: corresponde hacer no 
pera, ántes de dictar esta lei, que se es aplazar el proyecto, siRo rechazarlo. El 
levante un censo en condiciones de verdad aplazamiento indefinido de un proyecto 
para que sirva de base a la leí. no es constitucional; un proyecto apro-

Antes de terminar debo ocuparme de bado por una de las Cámara no puede 
una observacion que podria hacerse, i es ser aplazado indefinidamente por la otra. 
ésta: ipor qué no se aprovecharia esta El señor LAZCANO.-Deseo tan so
época, distante de las elecciones, que es) lo rectificar al honorable Senador por 
la mas oportuna para dictar una lei de Santiago en un punto en que no he te~ 
este jénero, pues ninguno de los partidos nido la fortuna de hacerme comprender 
políticos puede sospechar hoi si va o nó de Su Señoría. 
a ser perjudicado por esa lei? Yo no he pedido el aplazamiento inde~ 

Esta razon tiene su fuerza; pero mayor finido del proyecto, sino hasta que se ha
fuerza tiene la circunstancia que he seña- (ga un censo en illPjores condiciones. 
lado ántes, de que el censo de 1895 es Tendría, sÍn embargo, derecho para 
tan maJo que no puede fundarse en esa pedir el aplazamiento indefinido, porque 
base el proyecto que discutimos. Cuando nuestro Reglamento es t~rminante a este 
se haga un censo nuevo, entónces esta- respecto en /SU artículo 55. . 
remos en mejores condiciones para dictar Ademas, el precepto constitucional a 
la lei. que ha podido referirse el honorable, Se~ 

Por este motivo, yo me atrevería a nador, que es aquel que dÍce que «apro-
pedir el aplazamiento del proyecto. bado un proyecto de lei en la Vámara de 

El señor MONTT.-Como decia hace su oríjen, pasará inmediatamente a la 
poco, el dt:fecto del censo de 1895 es el otra Cámara para su discusion i aproha~ 
de ser incompleto, el de haber quedado cion en el período de aquella sesion», ha 
un número mas o ménos grande de habi- sido interpretado con tal latitud que per~ 
tantes sin ser incluidos en él. Sin em- mite pasar los proyectos de leí de un p~ 
bargo, aun con esa deficiencia permite rÍodo a otro sin ser considerados por la 
aumentar la representacion nacional. De Cámara revisora. 
manera que, bajo este punto de vista, el Dejando, pues, establecido el derecho 
censo de 1895 es ménos defectuoso que que tendria para pedír el aplazamiento 
el de 1885, i por tanto no parece lójíco sin limitacion de ninguna especie, no fué . 
tomar como base, para fijar la represen-¡ ese, sin embargo, mi espíritu. Dije bien 
tacion nacional, este último, sino el de ¡ claro que la base que se tomaba para el 
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proyecto en di8cusion era una base falsa 
i que debíamos esperar que tuviéramos 
una base verdadera, un censo en bllenas 
cundiciones. De modo que el aplaza~ 
mient~ seria s610 hasta entónccs. 

El señor SANFU ENTE S(Presiden-

te ).-Habiendo llegado la hora, se levan
ta la sesíon. 

Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREao BARROS, 
Redactor. 
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Lúnes 16 de Julio de 1906 

El Honorable Senado no celebró sesion por no haber en la Sala número 

suficiente de señores Senadores para formar quorum. 

Asistieron~los señores: 

Balmaceda, José Elías 
Charme, Eduardo 
Escobar Ramon 
Lazcano, Fernando 

Matte Pérez, Ricardo 
Toeornal, J OEé 

Valdes Valdes, I"mael 
Vial,~Leonidas 



\ 
'. 

\. 


